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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

1-4  
POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10096 

'culo-i°: Autorízase al DepartamentoEjectivo a realizar el cambio de sentido de 
circulación vehicular de la calle 29 de septiembre entre las arterias 9 de julio e 
ituzairçjo en Norte-Sur por el término de 60 dlás.- 


